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Su responsabilidad al utilizar la información proporcionada a continuación: 

Al elaborar este material, hemos hecho todo lo posible por ofrecerle información útil y precisa, 
porque sabemos que las personas encarceladas, las personas en libertad condicional y las personas 
bajo supervisión comunitaria posterior a la puesta en libertad (PRCS por sus siglas en inglés) 
suelen tener problemas para obtener información jurídica y, por lo tanto, no podemos ofrecer 
asesoría legal específica a todos los que la solicitan. Las leyes cambian con frecuencia y pueden 
verse de diferentes maneras. No siempre disponemos de los recursos necesarios para modificar 
este material, cada vez que cambie la ley. Si utiliza este folleto, es su responsabilidad asegurarse de 
que la ley no ha cambiado y que sigue siendo aplicable a su situación.  La mayor parte del material 
que necesita debería estar disponible en su institución o en la biblioteca jurídica pública. 
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¿Qué es la Ley de Justicia Racial? 
 
 En 2021 entró en vigor una nueva ley en California llamada la "Ley de Justicia Racial" (RJA, por sus 
siglas en inglés). La RJA establece que: "El Estado no buscará ni conseguirá una condena penal, ni buscará ni 
conseguirá o impondrá una sentencia por motivos de raza, etnia u origen nacional." La RJA también 
determinó los tipos de acciones que violarían la RJA y lo que la gente podía hacer si sus derechos de la RJA 
habían sido violados. Sin embargo, la RJA no se aplicaba a los casos cuya sentencia se hubiera dictado antes 
del 1 de enero de 2021. (Código Penal §§ 745 y 1473(f), promulgado por Stats. 2020, c. 317, § 3.5 [AB 2542]).  
 
 En septiembre de 2022, la RJA fue enmendada por la "Ley de Justicia Racial para Todos". Las 
enmiendas permiten a las personas, que fueron sentenciadas a condenas penales o a condenas juveniles antes 
del 1 de enero de 2021, presentar peticiones o mociones solicitando reparación por violaciones de la RJA. Las 
enmiendas entrarán en vigor por fases entre el 1 de enero de 2023 y el 1 de enero de 2026, con fechas 
diferentes para los distintos tipos de casos. (Código Penal §§ 745 y 1473, enmendado por Stats. 2022, c. 739, 
§§ 1-4 [AB 256]). 
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¿Qué tipos de acciones infringen la Ley de Justicia Racial? 
 
 El artículo 745(a) del Código Penal describe las cuatro categorías de actos que infringen la RJA: 
 

 el juez, un abogado implicado en el caso, un agente del orden implicado en el caso, un perito o un 
miembro del jurado presentó prejuicios o "animadversión" (hostilidad o mala voluntad) hacia su 
persona debido a su raza, su etnia o su origen nacional; O 

 

 durante el proceso judicial, el juez, un abogado implicado en el caso, un agente del orden implicado en 
el caso, un perito o un miembro del jurado utilizó un lenguaje discriminatorio sobre su raza, su etnia o 
su origen nacional o presentó prejuicios o animadversión por su raza, su etnia o su origen nacional, 
que sea de forma intencional o no; O 

 

 se le acusó o condenó por un delito más grave que a personas de otras razas, etnias u orígenes 
nacionales que han tenido una conducta similar y que se encuentran en una situación parecida, y 
ademas, el fiscal del condado busca o consigue con más frecuencia condenas contra personas de su 
raza, su etnia o su origen nacional; O 

 

 le impusieron una pena más larga o más severa que a personas en una situación similar condenadas 
por el mismo delito y ademas, en ese condado, las penas más largas o más severas se imponen con más 
frecuencia por el mismo delito (1) a personas de su misma raza, etnia u origen nacional o (2) en casos 
con víctimas de otra raza, etnia u origen nacional. 

 
 Debe demostrar que en su caso es más probable que se haya violado la RJA; esto se llama prueba por 
"preponderancia de las pruebas". No tiene que demostrar que haya habido una discriminación intencional. 
(Código Penal § 745(c)(2).) Sin embargo, si fue condenado antes del 1 de enero de 2021 y alega que alguien 
implicado en su caso presentó prejuicios o animadversión, o utilizó un lenguaje discriminatorio, el tribunal 
dará entonces al fiscal la oportunidad de probar más allá de toda duda razonable que los prejuicios, la 
animadversión o el lenguaje discriminatorio no afectaron al resultado de su caso. Si el fiscal cumple con esta 
carga, el tribunal no anulará ni modificará su condena o sentencia. (Código Penal § 745(k).) 
 
¿Cuándo entran en vigor las enmiendas de la Ley de Justicia Racial? 
 
 El artículo 745(j) del Código Penal establece las fechas en que entrarán en vigor las enmiendas de 
2022 a la RJA. Dichas enmiendas se están introduciendo gradualmente con diferentes fechas de entrada en 
vigor para distintos tipos de casos. 
 
 La RJA se aplica inmediatamente si la decisión de su caso no es definitiva porque todavía está abierto 
a juicio o a sentencia, o si todavía está en apelación directa.  
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 Si su caso ya es definitivo, la fecha de entrada en vigor de la ley es: 
 

 el 1 de enero de 2023: si tiene una sentencia de muerte o si está fuera de custodia y se enfrenta a 
consecuencias reales o potenciales por su condena o sentencia en materia de inmigración,  
independientemente de la fecha en que su sentencia pasó a ser definitiva; 

 

 el 1 de enero de 2024: si está actualmente cumpliendo una condena en prisión, en la cárcel o en la 
División de Justicia Juvenil (DJJ por sus siglas en inglés), independientemente de la fecha en que su 
caso pasó a ser definitivo; 
 

 el 1 de enero de 2025: si su caso pasó a ser definitivo a partir del 1 de enero de 2015, incluso si ya no 
está encarcelado; 

 

 el 1 de enero de 2026: si su caso pasó a ser definitivo antes del 1 de enero de 2015, incluso si ya no 
está encarcelado. 
 
Debe esperar hasta la fecha efectiva que se aplique a su caso antes de presentar una petición o una 

moción planteando una reclamación en virtud de la RJA. Sin embargo, le aconsejamos que se ponga en 
contacto, tan pronto como sea posible, con una oficina del defensor público, con su abogado litigante 
privado, o con su abogado de apelación penal para buscar asesoramiento y asistencia para que esté listo para 
presentar su reclamación en virtud de la RJA en el momento que su caso sea elegible. 
 
¿Qué tengo que hacer si creo que tengo derecho a reclamar en virtud de la Ley de Justicia Racial? 
 
  Si cree que se violó la RJA en su caso, debe ponerse en contacto con el defensor público o el 
abogado privado que le representó en el juicio, en la declaración de culpabilidad y/o en la sentencia. También 
puede ponerse en contacto con cualquier abogado que lo haya representado en apelación. Esos abogados 
pueden darle consejos o información específica para su caso y/o pueden ayudarle a presentar una reclamación 
en virtud de la RJA. 
 
 El tipo de acción que puede presentar para plantear una demanda en virtud de la RJA depende de si 
su caso sigue abierto y de si usted sigue bajo custodia o en libertad supervisada.1 Si su caso ya es definitivo, los 
dos tipos de acciones posibles son: 
 

 la presentación de una petición de hábeas corpus si todavía está en prisión o en la cárcel o si todavía está en 
libertad condicional, bajo PRCS, en período de prueba o en libertad bajo supervisión obligatoria. La petición debe 
presentarse ante el tribunal que celebró el juicio o los procedimientos de declaración de culpabilidad y 
la sentencia de su caso. No hay un plazo fijo para presentar una petición de hábeas corpus, pero un 

                                                 
1 Si aún no ha sido sentenciado, o si su caso aún está en apelación directa, debe comentar sus preocupaciones con el 
abogado que lo representa en su juicio, en su declaración de culpabilidad, o en su sentencia o con el abogado 
que lo representa en su apelación directa, para que puedan considerar si y cómo plantear una reclamación en 
virtud de la RJA en su nombre. (Véase el Código Penal § 745(b).) 
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tribunal puede desestimar su petición si se retrasa durante mucho tiempo sin una buena razón. 
(Código Penal §§ 745(b), 1473(f).) 

 

 la presentación de una moción para anular su condena o sentencia si usted no está en prisión o en la 
cárcel y no está en libertad condicional, bajo PRCS, en período de prueba o en libertad bajo supervisión obligatoria. La 
moción debe presentarse ante el tribunal que celebró el juicio o los procedimientos de declaración de 
culpabilidad y la sentencia de su caso. No hay un plazo fijo para presentar la moción para anular su 
condena o sentencia, pero un tribunal puede desestimar su moción si se retrasa durante mucho 
tiempo sin una buena razón. (Código Penal §§ 745(b), 1473.7.) 

 
 Si su petición de hábeas corpus o su moción de anulación se basa en la conducta o en las 
declaraciones del juez, éste ultimo debe recusarse y se asignará a otro juez para atender su reclamación en 
virtud de la RJA. (Código Penal § 745(b).) Si su petición o moción demuestra que existe una "probabilidad 
sustancial" (más que una mera posibilidad) de que se haya violado la RJA, el tribunal debe celebrar una 
audiencia. (Código Penal § 745(c), (h)(2).) Si el tribunal decide que usted no ha demostrado una probabilidad 
sustancial de violación de la RJA, entonces el tribunal debe exponer los hechos y la ley en que se basa para 
denegar su petición o moción. (Código Penal § 1473(f).) 
 
 Si el tribunal decide celebrar una audiencia, el tribunal debe nombrar a un abogado para que lo 
represente a usted, si no puede permitirse contratar a uno. (Código Penal § 1473(f); People v. Fryhaat (2019) 35 
Cal.App.5th 969.) Para prepararse para la audiencia, el abogado puede presentar una moción para una orden 
que requiera que el fiscal revele todas las pruebas o registros relevantes para su reclamación en virtud de la 
RJA. (Código Penal § 745(c)(1).) En la audiencia, tanto su abogado como el fiscal pueden presentar pruebas, 
incluidos datos y estadísticas sobre cómo se tramitan los casos en ese condado, peritos, otros testigos y 
pruebas de oídas fiables. (Código Penal § 745(c)(1).) Dependiendo de las circunstancias, se le puede permitir 
asistir a la audiencia, aunque su asistencia sea por vídeo o por audio. (Código Penal §§ 1473(f), 1473.7(d).) 
 
 Si el tribunal decide que usted ha probado una violación de la RJA, el tribunal puede anular su 
condena y ordenar un nuevo juicio o un nuevo procedimiento de declaración de culpabilidad, puede 
modificar su condena a un delito menor, o puede anular su sentencia e imponer una nueva sentencia. La 
solución dependerá del tipo de violación de la RJA que se haya producido. Tenga en cuenta que si se le vuelve 
a condenar, no se le puede imponer una sentencia más larga o más dura que la que ya tenía antes de presentar 
su petición o moción. (Código Penal § 745(e)(2).) 
  
 

**************** 
 
 Los formularios para presentar una petición de hábeas corpus (HC-001) o una moción para anular 
una condena o sentencia (CR-187) están disponibles en el sitio web de los tribunales de California en 
www.courts.ca.gov/forms.htm. También puede obtener los formularios en una biblioteca jurídica o 
escribiendo al secretario del tribunal del condado. Además, puede escribir a Prison Law Office para solicitar 
un manual gratuito y formularios para peticiones estatales de hábeas corpus. Ese manual también está 
disponible en la página Recursos de www.prisonlaw.com. 


